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En atención a las documentales que preceden, se Resuelve: 
 
PRIMERO: Conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se 
reconoce personería a la abogada ANA MARÍA DUCON DUCON, para actuar como 
apoderada de los señores LILIA DUQUE FLOREZ y FABIO RAMIRO DUQUE FLOREZ, 
en los términos y para los fines del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: De la causal de nulidad alegada por los demandados LILIA DUQUE 
FLOREZ y FABIO RAMIRO DUQUE FLOREZ2, por secretaría córrase traslado a las 
partes de la forma y por el término establecido en el artículo 110 del C.G.P. 
 
TERCERO: Niéguese por improcedente la medida cautelar solicitada por la 
apoderada de los señores LILIA DUQUE FLOREZ y FABIO RAMIRO DUQUE FLOREZ3, 
toda vez que dicha medida preventiva aplica de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 590 del C.G.P., en los procesos declarativos a fin de salvaguardar el objeto 
del litigio, que no en las peticiones de nulidad en donde no se discute derecho alguno 
sino simplemente la formalidad del proceso. 
 
CUARTO: Atendiendo a lo solicitado por la Doctora MILDREYS MERCEDES 
GUTIERREZ MOSQUERA, Fiscal 362 Seccional de la Unidad de Fe Pública y Orden 
Económico – Ordinario en escrito que precede4, por secretaría remítasele el link de 
acceso al expediente virtual.        
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 

 
 
 
 

                                        
1 Doc. “0027AportaPoder”  
2 Doc. “0019SolicitudNulidad.59.11.07.” 
3 Doc. “0028SolicitudMedidaCautelar” 
4 Doc. “0026SolicitudFGN” 
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